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PODER L E G I S L A T I V O

DECRETO NUMERO 22
EL CONGRESO NACIONAL, 

d e c r e t a :
, ,lVllln i»__Conceder franquicia para que se importen libre de de-.«ncel&rios impuestos y sobreimpuestos, con excepción de los re¿h-  t r a t a d o  v Consular, las producciones de caracter musical de ¡ ^ n a d o n a le s  que Se graben en el exterior en discos fonográficos..
it+ínjln 2*_El interesado en introducir esa clase de producción mu-sicaL deberá acreditar ante el Ministerio de Economía y Hacienda, la nacio

nalidad hondurena del autor.
Artículo 3?—El presente decreto en trará  en vigor desde la fecha de su 

publicación en el diario oficial “La Gaceta .
Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, D. C., a los treinta días del mes de enero de mil novecientos sesenta y dos.

H éctor  O r l a n d o  G ó m e z  C.,
Presidente.

T. ÜANttO P ABIDES, 
Secretan«.

S a lvador  R a m o s  A l v a r a d o ,
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C„ 31 de enero de 1962. ■

R. VILLEDA MORALES. 
El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

Jorge Hueso Arias.

DECRETO NUMERO 24
EL CONGRESO NACIONAL,

DECRETA:
. . ^ cul° 1"—Conceder a las Hermanas Carmelitas del “Seminario San . de esta capital, representadas por su Fiscal, Madre B ernarda Maldo- 

"^nt*u.lc'a Para 3ue importen libre de derechos arancelarios, impues- mjjZ p impuestos, con excepción de los servicios del Estado y el Hato» materia1«  de construcción, consistentes en hierro, car* 
ventaM#”1”?1 ' ^ara raso> material de baño, láminas de asbesto, alu.mini-0’ pinturas, vidrios, material eléctrico para la ria en i» • u? e<̂ ^ c'0 destinado a una escuela primaria y sectmda- (L 10.000 00°ma' Campaña, por la suma de Diez Mil Lem piras . . .

i,n tr°ducción de los materiales a que se refiere el ar- 
Admiaiatj^do^6 j ^  Por âs Aduanas de Amapala y Puerto Cortés, y los importación m» , c“as aduanas llevarán un conocimiento exacto de la PMe la guma f̂ T conforme este decreto, a efecto de que no sobre-coooedida. ez lempiras, a que asciende el monto de la franquicia
^  E^noBoía v^w!^ ®̂,ne^ c*ada queda obligada a presentar al Ministerio 

qae dicha Afi*-16 a’ Una detallada de los artículos importados, 5 5 a ^cedida v a pueda establecer si están comprendidos en la  dis- Ministerio . a resPectiva orden de libre registro. Asimismo4  “Enquicia «a tener el cuidado de que la suma a que se refiereTV no se sobrepase de dicho monto
c ^ f t í c u l o  4 *__

« 4 a  e x c i t e ^  “ ateriales introducidos al amparo de esta franqui- 
y ai se le diere t ^  in^*cado en el Artículo 1 de este de- W  de Contra^« j  es^ no se incurrirá en las penas establecidas Artí«.i ,, ^ b a n d o  y Defraudación ’«tt A ***. g«_g. a° y ^ ra u d a c ió n  Fiscal.

*_ . * presente decreto en trará  en vigencia desde el día de 
*  d  Periodico oficial “La Gaceta” .

C O N T E N I D O
Decretos N9 y E íero y Febrero de 1M2.

S t e n t a r l i  d« C o b e rm c ió n . Justicia ? S f |u r td « d  Public«a c u e r d o s  c o rre a p o ro le u le a  » J udío de  19tí1.
O bra* P ú b ilea i y C e m u n X id e n t i  A u e r  Jos Nv » i  *1 loe fim1 Tft.“  A U r¿ o j  Ab-ii Je 1969

AVIAOS

P O D E R  E J E C U T I V O

Gobernación, Justicia y Seguridad Publica
ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

Ministro . . . .  Lic. Ramón Valladares h.
Subsecretario. Lic. Virgilio Joya Moneada

A C U E R D O S

9 de junio de 1961
N’ 1162.—Conceder Becas por el térm ino do tres y seis meses, .respectivam ente, 

a  favor de Jos señores Roberto R odríguez y Cristóbal H ernández U. con valor de L  150.00 
ciento cincuenta lempiras* no/100 m e n su res  a cada uno, p a ra  que realicen, estudios 
de Bomberos en la  C entral del C uerpo de Bomberos de San José de Costa Rica, a  p a r
t ir  del 15 del m<»s en rurso:
6 de junio de 1961

N” 116.1—N om brar Soldado de la  Gobernación Política del D epartam ento de Olan- 
cho, a l ciudadano Romualdo M úngula Zelaya, en sustitución de Vidal Cruz.

N ' 1J64.—Nom brar Miembros de la Guardia Civil del D epartam ento  de C ortés 
en la  form e siguiente;

P17ERTO CORTES
ALTAS

R aúl P anting  
F austo  R ivera 
Daniel Bent 
José Orlando Castillo 
Adán Caballero 
G ustavo A. Oseguera 
Carlos Sarm iento 
Paulino M artínez 
Jesús Vallecillo 
Guillermo López N. 
Ram ón Lobo S.

Pedro Dubón F .'

Gdia. en vez de

COFRADIA

CUY AME L
M artin  Flores

BAJAS
Am ílcar Rodríguez 
Orlando Ochoa 

-Julio Pineda Medina 
Luis Robles 
Rubén Cubillo 
M ario Bonilla 
G enaro C antarero  
Tulio G. A ria ta  
H éctor M eltzer 
Miguel Landaverde 
Manuel T!e J- Madrid

Santos Víctor Amador

Bartolo G uerra V.
N" 1165. — N om brar G uardias de la  Guardia Civil Móvil del D epartam ento  da

Lempira, en la forma siguiente:
ALTAS

Jesús S leazar G arcía P. 
José Encam ación Pérez

BAJAS
Gdia. en vez de José Ovidio Moreno 

” " ’ 1 José Exequiel Lemua

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, D. C., el día primero de febrero de mil novecientos sesenta y dos.
H é c t o r  O r l a n d o  G ó m e z  C .,Presidente.

T. D a ñ il o  P a r e d e s ,
Secretario.

Salvador Ramos Alvarado,
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 1“ de febrero de 1962.
R. VILLEDA MORALES. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Economia y Hacienda,
Jorge Boeso Artas.
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Obras Publicas y Comunicaciones

(Cú)tchit/f el Acuerdo N9 551)
Celador. Pedro Zelaya. en sustitu
ción de Antonio Córdo\a. por fal- 

3’—Departamento de Corté»: ias en el servicio. En Los Mezca- 
En la Oficina de San Pedro bula.: Celador. Andrés Izaguirre, en 
Telegrafista* Ayudantes. Miguel sustitución de Marcelino Espinal 
A. Enamorado y Rafael C. Rodrí- V., que pasó a otro puesto, 
guez. en sustitución de David Ena- •
morado C. y Gilberto Flores Z-- 6° Departamento de S a n t a  
quienes pasan a otro puesto. Tele- Bárbara: En la Oficina de Santa 
grafista Ayudante Nocturno, Ra- i Bárbara, Telegrafistas Ayudantes, 
món Zelaya Mejía. en sustitución i René i . Hernández y Jorge A. 
de Marco A. Altamirano. Recep- \ Rajo, en sustitución de Vidal Li
tor Ayudante, Gilberto Flore- Z- cona C. y Ramón Mendoza í
en sustitución de María Adriana 
Viera, que renunció. Mensajero, 
José Casimiro Contreras, en susti
tución de Oscar Cobos, para me
jorar servicio. En la Central de 
Teléfonos Automáticos, Encargado 
del Servicio de Cables. José Agui
jar Fuente, en sustitución de San
tiago Rivera, para mejorar servi
cio, Ayudante del Encardado del 
Servicio de Cables, Fernando 
Amaya, en sustitución de José 
Aguiíar Fuente, que pasó a otro 
puesto. Encargada de Cuentas

para mejorar servicio. Celador, 
Carlos Toledo, en sustitución de 
Domingo Rosa Perdomo, que re
nunció. En Ceguaca, Telegrafista, 
Oscar R. Posadas, en sustitución 
de G. Arturo Castellanos. En Con
cepción del Sur, Mensajero, Ar
naldo Tróchez, en sustitución de 
Rolando Mejía Leiva. En San Luis, 
Telegrafista, Ricardo Cruz Peña, 
en sustitución de Ismael Muñoz, 
que pasó a otro puesto. En Naran- 
jito. Telegrafista, Crescendo P. 
Mejía, en sustitución de Ricardo

Telefónicas. Olga Beatriz Dubón, j Cruz, que pasó a otro puesto. En 
en sustituc ión de Ramón Zelaya j Quimistán, Telegrafista, Jesús Cas- 
Mejía. que pasó a otro puesto. Ins-' tillo. en sustitución de Ramón

Juan Ramón Medina. e.\ ^titu- Vicente López en sustitución de 
ció,, de Francisco Medina Z. Te- Abel Tabora M.. interinamente.

legrafista Ayudante, Víctor Meién-j 1L_ Departamento de Ocotepe- 
dez en sustitución de Rafael C. Fn Qcotepeque, Ayudante.
Rodríguez. Celador, Ricardo Cruz Hafad AnUmio Garda en‘ sustUu. 
M. jía, en sustitución de Arturo ; ̂  de Juan p u  £n San,a 
Vallecillc,. Mensajero, Luis Alíon-; Te Td f^  Héctor Ma. 
so Zavala en sustitución de Ra- ^  p . ^  en sust¡tució„ j e An_

tonio Marti. Arturo Chinchilla, en 
sustitución de Héctor Manuel Pé
rez.

so Zavala, en sustitución de 
món Galeano M. En Siguatepeque, 
Telegrafista, Daniel Casaca, en 
sustitución de Felipe Trejo h.. por 
permuta. En Taulal>é, Telegrafista, 
Felipe Trejo. en sustitución de Da
niel Casaca, por permuta. En Si- 
guatepeque, Telefonista, Carmen 
Venenas de Reyes, en sustitución 
de Ramón Medina. En Ajuterique, 
Telegrafista, Julia Eva Maldona- 
do_ en sustitución de Rosa Adilia 
Martínez. En Protección, Mensa
jero. Marcio C. Martínez, en sus
titución de Juan Sila.

9"—Departamento de Yoro: En 

la Oficina de Yoro, Telegrafista 

Ayudante, Ramón Mendoza Fonse
ca, en sustitución de Fernando 
Mendoza h. Receptor, Germán 
Burgos, en sustitución, de Héctor 
A. Pinto. Mensajero, Luis Alfonso 
Díaz en sustitución de Cristóbal 
Sosa, Mensajero nocturno, Cristó
bal Sosa, en sustitución de Luis

12.—Departamento de Intibu- 
cá: Telegrafistas Ayudantes en La 
Esperanza, Mario Neptalí Flores y 
Víctor Manuel Perdomo, en susti
tución de José Alfredo Ruiz y Luis 
Alonso Bonilla. En Concepción. 
Telegrafista, Wilfredo Amador, en 
sustitución de Mario Neptalí Flo
res. En San Antonio, Telegrafista, 
Efraín Portillo, en sustitución de 
Wilfredo Amador. Celador, Eleu- 
terio de la 0 ., en sustitución de 
Daniel Ramos Amaya. En San 
Marcos de la Sierra, Mensajero. 
Miguel Díaz, en sustitución de 
Marco Antonio Quintero.

13.— Departamento de Olanc.ho: 
En Juticalpa, Telegrafistas Ayu
dantes, Luis A, Bonilla y Héctor 
García A., en sustitución de Julio 
C. Maldonado y Napoleón Zúniga.

Acuerdo V  0552

Tegucigalpa. U. C. 1? , 
zo de 1959. 1 ** %

Vista la solicitud efevad, 

Despacho, por el señor '

. edad. ^
norteamericano, maderero ^
Magee, mayor de e d ^  ^  

ñero
" j " .......... contriii
ped.r que previo* lo* trá^T, 
gales correspondiente^ ^  J *1 

ceda licencia para instalar

talador. Hernán Padilla Domín- Ascencio h., que permutaron. En ; Alfonso Diaz. En Mezapa, Tele- 
guez. en sustitución de Marcial; San Marcos, Telegrafista. Ismael grafista, Juan Pablo Mendoza, en Receptora, María C. de Meza, en 
Contri ras. que renunció. En la I Muñoz, en sustitución de luán F .! sustitución de Luis Alfonso Cor- sustitución de Heriberto Meza. En
Sucursal Barrio Medina. Mensaje-1 Mendoza, por ebriedad. Celador, 

- Francisco García, en sustituciónro, Gonzalo Erazo, en sustitución 
de José Casimiro Contreras, que 
pasó a otro puesto. En Cholma,
Telegrafista, Bertha Castillo . M., 
en sustitución de Jesús Castillo, 
que pasó a otro puesto. En Cu- 
yamel. Telegrafista > Telefonista.
Guadalupe Erazo. en sustitución 
de .Nicolás Serrano, que pasó a 
otro puesto. En Villanueva, Tele
grafista. Ramón Ascencio h.. en 
sustitución de Bertha Castillo M., 
que pasó a otro puesto. Mensaje- 
10. Vlfreelo Hernández G.. en sus
titución de Arturo Rendón. que 
renunció. En San Antonio. Tele
grafista. Estela de González, en 
.sustitución de Dionísia Castillo, j V ictor Manuel Mejía. que renun- 
para mejorar servicio. En Río Lin-¡ció. 
do. Mensajero, Gilberto Matute. en¡ ,,
sustitución de Tulio Quiroz Her- 7 — Departamento de E| Paraí- 
nándex. En Chamelecón, Telegra- so" buscarán, Celador. Rafa«1

tés. En Progreso,Telegrafista Ayu
dante, Luis Alfonso Cortés, en

de Pedro Mendoza, para mejorar sustitución de Jorge Alvarado. En 
servicio. En La Libertad. Telegra- El Negrito, Telegrafista, Tulio Me- 
fisla. Marco A. Gómez, en susti- jía, en sustitución de Eduardo Ca- 
tución ríe Medardo S. Martínez, ballero. En Morazán, Telegrafista, 
que jiasó a otro puesto. En Pe- Rogelio Galdámez Oliva, en susti

tución de Oscar H. Posadas. Como 
celadores Víctor Manuel y José 
Adolfo Romero, en sustitución de 
Cornelio Anariba y Roberto Cár
camo Luján, En La Habana, Te
legrafista, Mirian Colíndres, en 
sustitución de F. Eleazar Lrmene- 
ta. En Olanchito, Telegrafista 
Ayudante, José Terencio Galdá
mez, en sustitución de 13. Santos

toa. Telegrafista, José Francisco 
Paredes, en sustitución de Lucas 
Castellanos Pineda, por ebriedad. 
En Pueblo Nuevo. Telegrafista. 
Gabriel Perdomo. en sustituí ión 
de (Jarlos Licona II. En Protec
ción. Telegrafista. Medardo S. 
Martínez, en sustitución de Cr.-s- 
cencio H. Mejía. que pasó a olio 
puesto. Mensajero. Florencio i’o

fista. ( arlos A. Orellana, en susti- 
tlición de Luis A. Lara. En Pi
mienta. Telegrafista, Elvia Arias, 
en sustitución de Guadalupe Era- 
zo. En Agua Azul. Telegrafista. Molina

Rodríguez L., en sustitución de 
Manuel Ochoa Valladares. En 
Güinope, Telegrafista. Fausto H. 
González, en sustitución de Pedro 

En V auyupe. Celador, Do-

José Sabas Fernández, en sustitu 
eión de Gabriel Perdomo.

mingo Cruz, en sustitución de 
Juan Fonseea. En Santa Cruz, Te
legrafista,,' J. Hilario Rodríguez 

1“ -Departamento de Atlántida: en sustitución de Angel 15. Zela- 
Eu La Ceiba. Mensajero, Jesús ya. En San .Matías. Telegrafitsa, 
Amador, en sustitución de Julio Angel U. Zelaya. en sustitución
P. Suárez. En 1 aruca, .Moisés Ve 
lásquez. en sustitución de Narciso 
Palencia Bueso. Celador. Ignacio 
Lazo, en sustitución de Melchor 
Martínez. En La l'món. Telegra
fista. José Arnaldo Paz, en susti
tución de Marcial Orellana.

5' - - Departamento el>- Choluic- 
ca •. En San Marcos de Colón. Ayu
dante Wilfredo Peralta, en susti
tución de Daiid Ochoa. Recepto
ra. Emilia Montoya. en sustitución 
de José Ernesto Rivera. Mensaje
ro. Renán Arias, en sustitución 
de Eduardo L. Patraña. En El 
Corpus. Teelgrafista. Víctor A. 
Monten a. en sustitución de ^  Ü- 
íredo Peralta. que- pasó a otro 
puesto En Orocuina. Celador. 
Maiet-lino Espinal V., <n -uMitu- 
■ ■ión iii- Alejandro Castillo \ como 
Mensajero. Mauricio Herrera Nú- 
ne/. t-n sustitución de

de l .  Hilario Rodríguez. En Ñus
carán, Celador. José Rodríguez, en 
sustitución de José Solero Chacón. 
En Danlí. Celador. Fernando Cár
camo. en sustitución de- Antonio 
Ramiro/.. En Mata de Guineo. Te
lefonista. Napoleón Colindres, en 
sustitución de Santos Cruz Reyes. 
En Cifuentes, Celador. Jesús Gar
cía, en sustitución de S¿inta de J. 
Tercero. En Las Manos. Telegra
fista. Calixto Rivas. en sustitución 
de J. Luis Cerrato. por licencia. 
En \auyupe, Telegrafista. V isita
ción Aguilar. en sustitución de Al
bina Sierra, por licencia. En El 
Paraíso. Mensajero. Augusto En
rique Ardón. en sustitución de Os
car Licona. que renunció.

O

■ üu :i :

¿ua.
Vníbal Vallee il lu

-Departamento de Comava- 
En la Oficina de Comava- 
TeJefoni-ta diurno. Arturo 
"  en sustitución de Elsa

Vie nito/.i Ordirne/. En Namdsigüe-, , Márquez. Telefum.-tu iiuetuniu.

Catacamas, Telegrafista, Julio C. 
Maldonado, en sustitución de Héc
tor García. En Manto. Telegrafis
ta, Gumercindo Munguía. en sus
titución de Rafael Murillo C. Men
sajero. Douglas Ramos, en susti
tución de Emilio Roberto Tróchez. 
En Guayape. Mensajero. Gonzalo 
Mejía, en sustitución de Juan An
gel Cáceres. En La Lnión. Tele
grafista, Manuel Abad Munguía. 
en sustitución de Hernán Torres
H.

1-1.—Departamento de Valle: En 
Amapala. Telegrafista 1°, J. An
gel Galindo, en sustitución de Gu
mercindo Munguía. Telefonista. 
Nahún R. Hanegas. En Nacaome. 
Telefonista, Estela Cabrero R.. en 
sustitución de Kamón Matute.

15.— Departamento de Copáu: 

En Copan Ruinas. Telegrafista 1 . 

Juan Felipe López, en sustitución 

de l lafae) Antonio García, por 

permuta. En El Paraíso. Telegra

fista. Exequiel Tábora. en sustitu

ción de Víctor Manuel Perdomo. 

En Florida. Telegrafista, Rogelio 
Orellana, en sustitución de Jortre 
A. Larreinaga. que renunció. Én 
San Antonio. Telegrafista. Oscar 
Armando Alegría, en sustitución 
de Antonio Lemus. que renunció. 
En Dulce Nombre. Celador, Pedro 
Benítez, en sustitución de Cuper
tino Torres. En Cuchilla Platana
res, Celador. Cándido Aguilar. en 
sustitución de Manuel Torres que 
renunció: v

16.—Los nombrados devenga

rán el sueldo de- Ley desde el día

Mensajero. Ramón Edmundo Pan- ¡eri que tomarán posesión de sus 

,0Ía- i cargos.—Comuniqúese.—Sello. --

1Ü. -Departamento d, Colón : j ,de Comunicaciones Elé -n- 
En Trujillo. Mensajero. José R¡- 'Onzalo Zapata N.. Director Ge* 
gob.Tto Hernández, en sustitución tas-—Sello.—Fabián Píndez H.. 
de José Antonio Nolasco. En Sa-1 Secretario.—Comuniqúese, 
vá. Telegrafista. J. S an tos  Castillo. .
en sustitución de Matilde R. Cruz.¡  ̂ M ok.vi.es.

quien falleció. En Sonaguera. Te- El Secretario de Estado en los 
legrafista. Marco Tulio Navarro.! Despachos de Comunicaciones v 

en sustitución de J Armando Paz. Públicas.

En Bonn» Oriental. Te»?grafisti. i Juan Milla Bermúdez.

Perdomo. en ^ustitue-ión de Castillo. En Arenal, Celadores, 
”  Alejandro Martínez y Vicente Cha-

varría Ĉ ruz, en sustitución de Ole
gario Fúnoz y Juan V. 1'eji'da. En 
Jocón. Telegrafista, VI. Antonio 
Rivera, en sustitución de Túlio 
Mejía y como Celadores, Israel 
Martínez y Fabio Hernández en 
sustitución de Moisés Hernández y 
José Cortés. Mensajero. José Mén
dez en sustitución de Virgilio 
Cruz. En San Lorenzo, Telegra
fista, Eduardo A. Caballero, en 
sustitución de Rigoberto Núñez l . 
Kn La Lima. Celadores. Olegario 
Fúnez y Juan V. Tejeda, en susti
tución ele Manuel Martínt z R. y 
Angel Mejía Cruz. En las Vegas, 
Telegrafista. Rigoberto Núñez U„ 
en sustitución de M. Antonio Ri- 
ve-ra. En Victoria. Telegrafista, 
David Donaldo Díaz, en sustitu
ción de Carlos A. Murillo. En Su- 
laco. Telegrafista. Carlos A. Mu
rillo. en sustitución de David Do
naldo Díaz. En El Ocotal. Tele
grafista. J. Exequiel Banogas. Ce
lador. Presentación Maradiaga y

gucigalpa y cada uno d e ^  * 
rraderos. *

Resulta: que admitida |s 
citud, se pasó a la Dírecciá,7 
neral de Comunicaciones
cas, para que emitiera díctZ 
quien fue de parecer pom* 
acceda a lo |>edido con )a 

tencia de que la concesión q«, 
sujeta a las reformas que en ej i 
turo se hagan al Reglamento, 

Comunicaciones Eléctricas es | 
relativo a tarifas.

Resulta: Que al evacuar su tu 
lado a la Procuraduría Gtm 
de la República, fue de puta 
porque se acceda a Id soKdué

Considerando: Que la pctüí 
se encuentra presentada codom 
a derecho, y no e-xistiendo nî á 
principio legal que se oponp 
lo solicitado.

Por tanto: el Presidente de 1 
República,

ACLEROA:

Conceder licencia al señor 1 
son Magee, de- las generales mu 
festadas, a efecto de que pt*¿ 
instalar y operar estaciones de n 
díotelefonía en Tegucigalpa, Ü.C 
Guaimaca, Orica, San Loremo 
Amapala, para lo cual se le tü 
gan las siguientes frecuemw 
.Nombre del dueño: Milson Mi 
gee; indic ativo de llamada: „  
HRM21 hasta HRM26. Frecaa 
cias de trabajo: 23.8 Mc/s. Pi 
tencia de emisión, S5 vatios; tf 
de emisión de onda: A3. Clui 
servicio, fijo. Horas de trabaj* 
HX. Ubicación de equipos: Tep 
cigalpa, Depto. N1’ 202, B¿ 
Atlántida; i r  y 05’0., 87' y 1W 
Guaimaca (San Marcos) M*! 
3l'(). 86“ y 51'N. Orica 1CT 
ll'O.. 86” y 55’N. San Lw* 
(Salamar) 13' y 17’0.,87’ y»» 
Es entendido que la presentí •  
cesión queda sujeta a las itfcnH 
que en el futuro se hagan é ^ 
glamento General de Comunkaô  
nes Eléctricas, en cuanto se i *  
re a tarifas, quedando 
biért. a ]>agar el impuesto w  
correspondiente, establecido ** 
Art. 145 del mencionado 
mentó de Comunicaciones 

cas.- - Comuniqúese.

15. VH i eda Moral*

El S<-<-retario de Estado e# ^ 
Despachos de C o m ú n  icarios® . 

Obras Públicas,

Juan M iüa

Acuerdo \“ 0553

Tegucigalpa. D. C.. 17 
zo de 1959.

V ista la solicitud
Despacho, por el señor 
Shaw. mavor de edad,

ejujicl**-̂  
I .

Radio Telegraph C<mh[* i)* ^  
traída a pedir que previ#?

agricultor y de este 
mo Representante de I* ^ 0
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. ¡ n ici pio de Santa Alia, de este
0en*sf>oaÌKntes' I parlamento.—Comuniqúese, 

'‘^n .en lo  de una «rifa

de*

S ¡£ > *
Fn»ó*-

gesd» :

tea de

tarifa 

Honduras a

Que admitida la soli

. j mio» l »  Dirección Ge- 
î  Comunicaciones Eléctri- 

emitieran dictamen.
«*• ^JTavOTBbíe. de acuerdo
d *5 N’ 78 de 1947 y¿  Ueciw

pronunciándose en igual
^ j p  U Procuraduría General

j .  I, RepóblK*-

O&iáatndo: Que la petición 
*  aicuentra presentada conforme 
, *rtdio, y no mediando íncon-

MÓetite ¿g“"0- 

por tanto: ei Presidente de la 

RAÚblica. .
ACUERDA: ,

R. VlLLEDA MoRAI.ES.

El Secretario de Estado en los 
Do pachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Autorizar al señor Colín M. 
Sfew de generales expresadas, en 
a carácter de Representante de 
¡a Tropical Radio Telegraph Com
par, para que ponga en vigencia 
U siguiente tarifa radial de Hon
dura a Francia: Gobierno de 
Fineta: 1069 por palabra; Go- 
bieno de Honduras: $0.40 por 
palabra.—Comuniqúese.

R. V illeda  M or a les .

1 B Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan M illa Bermúdez.

Acuerdo N9 0555

Tegucigalpa, D. C., 17 do mar
zo de 1959.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho, por el señor Elias Za- 
blah Yuja, mayor de edad, comer
ciante, casado y vecino de San 
Pedro Sula, de nacionalidad co
lombiana y con tarjeta de Identi
dad N* 3, Folio 30, Libro 3, ex
tendida en San Pedro Sula. con
traída a pedir que previos los trá
mites legales correspondientes, se 
le conceda autorización para ins
talar y operar en la ciudad de 
San Pedro Sula, departamento de 
Cortés, una estación de Radiodi
fusión.

dadano Cario* Castro Anariba. 
Bodeguero del Mejoramiento de 
Carretera del Norte, dependiente 
del Departamento de Construcción 
de la Dirección General de Cami
nos. en sustitución de Héctor San
tos Padilla, quien renunció.

El nombrado devengará el suel
do de ley de conformidad con el 
Decreto del Poder Ejecutivo N’ 
18 de fecha tres de febrero del co
rriente año.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

2"— El nombrado devengará el 
sueldo de ley. de conformidad con 
el Decreto del Poder Ejecutivo 
Y' 44. del diez y siete de febrero 
de mil novecientos cincuenta y 
nueve, con cargo a la Pda. 11-CM.
■—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N“ 0554

17 de mar-Tegucigalpa, D. C. 
»  ¿e 1959.

Resulta: Que admitida la soli
citud, se pasó a la Dirección Ge
neral de Comunicaciones Eléctri
cas, para que emitiera dictamen, 
quien fue de opinión porque se 
acceda a lo solicitado, previo el 
pago del impuesto legal corres
pondiente y con la condición ex
presa de que sus transmisores de
ben ser instalados fuera de la zo
na urbana, es decir, cinco kilóme
tros más o menos d'e la orilla de 
la ciudad, a efecto de evitar in
terferencias con las estaciones va 
establecidas y evadirse la estación 
de los ruidos parásitos que la pue
dan afectar.

Vista la solictud elevada a este 
Despacho, por el señor José Se
ntido Cerrato, mayor de edad, 
viudo, agricultor y vecino d? San
ta Ana, en este Departamento, con 
residencia en la aldea de Cicataca- 
re, contraída a pedir que previo 
los trámites legales correspondien
tes, se le conceda indemnización 
por daños causados a su propiedad 
sita en la aldea antes mencionada, 
p onicipio dg Santa Ana en este 
departamento ; el nuevo trazo de 
carretera que conduce a Ojojona 
kjíecta su casa de habitación, 
*®ray«ídole además parte de 
Plwttóone* de café y árboles fru-

tugír'1* Üene Sembrado en

Readta: Que admitida la solici-

<(£ 7  ̂  \ ,a Sección de Dere- 
Vu, dependiente de la Di-

Resulta: Que la Procuraduría 
General de la República, fue de 
opinión favorable. -

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada conforme 
a derecho. ’

Acuerdo N* 0557

Tegucigalpa, D. C., 17 de mar
zo de 1959.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
de febrero próximo pasado al cñi 
dadano Edmond Thiebaud. Técni 
co de Laboratorio del Laboratorio 
dependiente del Departamento de 
Materiales e Investigaciones de la 
Dirección General de Caminos.

FJ nombrado devengará el suel 
do de ley de conformidad con el 
Decreto del Poder Ejecutivo N- 
68 del siete de marzo de los co
rrientes ,— Común íquese.

R. Vn.r.Fnn M c ir u e «

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 0560

Tegucigalpa, D, C., 17 'de mar
zo de 1959.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Dar por terminados a partir del 
treinta y uno de enero del año 
en curso, los servicios del ciuda
dano Melvin Price, como Ayudan
te de Laboratorio, dependiente del 
Departamento de Materiales e In
vestigaciones de la Dirección Ge
neral de Caminos.—Comuniqúese.

K . VlLLEDA MülSALES.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo Nv 0563

Tegucigalpa. D. C.. 17 de mar
zo de 1959. .

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
de enero próximo pasado al ciu
dadano Marco Antonio Aviléz, 
Chofer de Vigilancia y Limpieza 
del Departamento Administrativo 
de la Dirección General de Cami
nas.

«
El nombrado devengará el suel

do de Ley de conformidad con el 
Decreto del Poder Ejecutivo N* 68, 
de fecha, siete de marzo de los co
rrientes.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 0564 - 

D. C., 17 de mar-.

Por tanto: 
República.

?] Presidente de la

Acuerdo N9 0558

Tegucigalpa. D. C,, 17 de mar
zo de 1959.

El Prdsiden'e de !a República

ACUERDA:

Autorizar al señor Elias Sablah 
^uja, de generales expresadas, pa
ra que previo pago impuesto legal 
correspondiente pueda instalar y 
operar una estación de radiodifu
sión, con las siguientes caracterís
ticas. Nombre del dueño: Elias 
Zablah Yuja. Letras indicativas 
de llamada: HRZY. Frecuencias 
de trabajo: 1360 Kcs., 4960 Kcs., 
95 Mes. Tipos de emisión de on-

rcwión General X ’ r“"' “'" *“ " “ I da: 10A3- 46F‘̂  Poten«a máxi- 
ot. *  Caminos, para|ma: en 1340 Km . 10 K\v. en 4960

Kcs. 1 Kw. Clase de servicio: BC. 
Horas de servicio: 0600/2400 ho
ras, tiempo de Honduras. Posición 
geográfica de los equipos 14® 
28’Ñ. 88" 02’0 .—.-Comuniqúese.

JE T *8" “- dictamen̂  «luien con 
de los daños

p if e ?  X T 1“ InT cción de Ia
^•TratnV SeiK>r ,osé ^gundo  
de (a indr̂ ’>eZ’ Valoró e' monto 
1* t t niZatT  0,1 L 970.00;
púWica una ^ ral He la Re‘

•aul.
*  pronunció en sentido

*££?*> - ■  Que |a |jetidón 

presentada conforme

d Presidente de la

*

t*mo:
"*P«blica

tí * ”0r Segundo 
“• V  mMiifes-

^  *  «»p ?aCU>n por la can‘ 

J ? 5 Iem-
«asados 001 P°r los 

01 U Mtk, h! r U Pr°Piedad, 
"*■ ^Cjcatacare \fu-

R. Vn.i.Kin M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdé'z.

a c u erd a :

Nombrar al ciudadano Enrique 
Raudilio García, Mensajero de la 
Contaduría San Pedro Sula, de
pendiente del Departamento Admi
nistrativo de la Dirección Genera! 
de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir del primero de 
enero dé los corrientes. — Comu
niqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 0561

Tegucigalpa, D. C.. 17 de mar
zo de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al ciudadano Julio Cé
sar Ordóñez, Bodeguero y Gasoli
nera de Mantenimiento Zona Cen
tral, dependiente del Departamen
to de Mantenimiento de la Direc
ción General de Caminos, en sus
titución de Clement Thompson.

El nombrado devengará el suel
do de ley, de conformidad con el 
Decreto del Poder Ejecutivo N" 47, 
del diez y siete de febrero, a par
tir de la fecha en que tome pose
sión de su cargo.—Comuniqúese.

I I. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Berrrtúdez.

Tegucigalpa, 
zo de ’ 1959.

F.| Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Correo Peatón de San
ta Rosa de Copán a San Nicolás, 
en el Departamento de Copan,- a 
Salvador Peña, en sustitución dé 
Nicolás Murillo, que no se presen
to a tomar posesión del cargo.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te a partir de la fecha en que tome 
posesión de su cargo.—Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, .

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N- 0565

D. C., 17 de mar-

Acuerdo N“ 0556

Tegucigalpa, D. C., 17 de mar 
zo de 1959.

El Presídeme de la República

a c u e r d a :

•Nombrar a partir del primero 
de febrero próximo pasado al ciu-

Ai uerdo Nrv 0559

Tegucigalpa. D. C.. 17 de mar
zo de 1959.

El Presidente de )a República 

a c u e r d a :

1"— Nombrar a partir del pri
mero de enero próximo pasado, 
al ciudadano Melvin Price, \ya‘- 
dante de Laboratorista, dependien
te del Laboratorio del Departa
mento de Materiales e Investiga
ciones de la Dirección General de 
Caminos.

Acuerdó N" 0562

Tegucigalpa, D. C., 17 de mar
zo de 1959.

El Presidente de la República

acuerda :

Dar por terminados a partir del 
quince de los corrientes los servi
cios del ciudadano Ing. Marco A. 
Castro, como Asistente del Jefe del 
Departamento de Mantenimiento 
de la Dirección General de Cami
nos.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

Ei Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan M illa Bermúdez.

Tegucigalpa 
zo de 1959.

El Presidenie de !a República 

ACUERDA: '

Nombrar a partir del primero 
de marzo de los corrientes, al ciu
dadano Alejandro Castro Ruiz, 
Ayudante de Topógrafo, Mejora
miento de Carretera del Norte, 
dependiente del Departamento de 
Construcción de la Dirección Ge
neral de Caminos. ■

El nombrado devengará el suel
do de ley, de conformidad con el
Decreto del Poder Ejecuti\o .....
N4 18, del tres de febrero.—Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones V 
Obras Públicas,

Juan Millo Bermúdez.

Acuerdo N* 0566

D. C.. 17 de mar-Tegucigalpa 
> de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar Correo Peatón de San

ta Rosa de Copán a Dolores, Ve--
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racru2. Corquin. y >an Juan He ' tomepose-km «k 
Opoa. en el Departamento de Cn- ( muniquesc

-u car: iO.—Co-

pan. a Aquilino Díaz, en sustitu
ción de Tomás Cuéllar Alvarado. 
que no se presentó a tomar pose
sión de 5>i puesto.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado cn los
Despacho? de Com unicaciones y

Obra? PúLlicas,

Juan Milla Bermúdez.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario «le Litado en los 
Despacho? de Comunicaciones y 

Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N“ 0567

Tegucigalpa, D. C., 17 de mar
io de 1959.

El Presidente de la República 

ac u erd a  :

Nombrar Correo Peatón de San
ta Rosa de Copán, a San Jeróni
mo, San Agustín y San Antonio, 
en el Departamento de Copán, a 
Jesús Rosales, en sustitución de 
Serafín Arila, que renunció.

El nombrado devengará el suel- 
•do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y' 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo iV 0571

Tegucigalpa, D. C., 17 de mar
zo de 1959.

El Presidente- de la República 

ACUERDA ■

Nombrar Agente Postal de El 
Zamorano, en el Departamento de 
Francisco Morazán, a Estela Agüe
ro Oliva, en sustitución de Rafael 
Fortín, quien no se presentó a to
mar posesión de su puesto.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos rigen
te, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

R. V íl l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

i Acuerdo N" 0568

Tegucigalpa, D. C., 17 de mar
go de 1959.

_ El President- di* 3a República

Nombrar Correo Peatón de San
ta Rosa de Copán. a Dolores, Ve- 
raeruz, Corquín y San Juan de 
Opoa, en el Departamento de Co
pán, a Pedro Hernández, en sus
titución de Francisco Pesquera, 
que pasa a otro puesto.

£1 nombrado devengará el suel- 
asignado en el Presupuesto Ge- 

■end de Egresso e Ingresos vigen
te, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co- 
muniqueac.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 

Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Vuerdo N9 Oo74

Tegucigalpa. D. C , 1< de mar

zo de 1959.

El Presidente de. la República 

a c u e rd a :

Nombrar Cartero de la Admi
nistración de Correos de Comaya- 
güela. en este Distrito Central, a 
Fernando Lakiez Cadena, en sus
titución de Gregorio Tercero Mon- 
dragón.

El nombrado devengará el suel
do de ley, a partir de la fecha en 
que tome posesión de su cargo.— 
Ccmuníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N- 0572

Tegucigalpa, D. C.. 17 de mar
zo de 1959.

El Presidente de la República 

ACUERDA :

Nombrar Correo Peatón de Te
gucigalpa a Lepaterique, en el De
partamento de Francisco Morazán, 
a Pedro Funes y Funes, en susti
tución de José de la Rosa García, 
que abandonó el puesto.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en lo* 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N” 0575

Tegucigalpa, D. C., 17 de mar
zo de 1959. -

El Presidente de la República 

. a c u e r d a :
i

Nombrar Ayudante del Encar
gado del Correo Aéreo de la Ad
ministración Central de Correos, 
a Sergio Figueroa Rodríguez, en 
sustitución de Dionisio Bardales,

El nombrado devengará el suel

do asignado en el Presupuesto Ge

neral de Egresos e Ingresos vi

gente, a partir de la fecha en que 

tome posesión de su cargo.— Co- 

muníquese,

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan M illa Bermúdez.

soltera V de este domicilio, contiaí . 
da a pedir que previos !os trámi
tes legales correspondientes, se le 
conceda jubilación en virtud de 
haber prestado sus servicios al 
Estado en el Ramo de la Tipo
grafía Nacional, por espacio de 
veinticinco años consecutivos.

Resulta: Que admitida la solici
tud, se pasó a dictamen a la Ti
pografía Nacional, el que fue fa
vorable, pronunciándose en igual 
sentido la Procaduría General de 
la República.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada conforme 
a derecho, y no habiendo ningún 
principio legal que se oponga a lo 
solicitado,

Por lo tanto: el Presidente de la 
República.

a c u e r d a :

Conceder, a partir del primero 
de abril del presente año, hastu el 
treinta y uno dfe diciembre de 
.1959, jubilación en el Ramo de 
la Tipografía »Nacional, a la se 
ñora Ceferina Elvir de generales 
expresadas, por la cantidad de se
tenta y cinco lempiras, no centa
vos (Lps. 75.00).—Comuniqúese.

R„ V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan M illa Bermúdez.

Acuerdo N" 0579

Tegucigal|ia. D C 1' j 
de 1959. ’’

Vista la solicitud eleva* . 
te Despachos por el „ £ { *  
Camilo Estrada, de se*** 

tro años de edad, soltero V* 
grafo y de este vecimUrk * 
traída a ped,r que previo, 
mites legales correspondió 
le conceda jubilación en e|jr' 
de la Tipografía Nacional ^
tud de habei

Acuerdo N* 0570

Tegucigalpa, D. C., 17 de mar
ro de 1959.

El Presidente de la República

acuerda;

Nombrar Cartero de la Admi

nistración de Correos de Segunda 

Clase d« San Lorenzo, en el De
partamento de Valle, a Favio 

Ibrán Medina, en sustitución de 
Manuel E. Medina, que renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egre-,o> e Ingresos vigen
te, a partir la fe. lia en que

Acuerdo N9 0573

Tegucigalpa, D. C., 17 de mar
zo de 19^9,

F.l Presidente de le República 

a c u e r d a :

Nombrar Conserje de la Admi
nistración de Correos de Comaya- 
güela, en este Distrito Central, a 
Mariano Alcerro Martínez, en sus
titución de Femando Laínez Cade
na, que pasa a otro puesto en el 
Ramo Postal.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obra- Públicas.

Juan Milla Btrmúdt-;.

Acuerdo N- 0576

Tegucigalpa, D. C., 17 de mar
zo de 1959.

El Presidente de la República

a c u e r d a  :

do asignado en el....4....4.....4.....
Nombrar Agente Posta] de Gua

ta. en el Departamento de Olan- 
cbo, a Abel Figueroa Romero, en 
sustitución de Roque Figueroa. 
quien no aceptó el cargo.

Acuerdo N" 0578

Tegucigalpa, D. C„ 1" de abril 
de 1959.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho por el señor Pedro 
Antonio Díaz, mayor de edad, ca
sado, tipógrafo y de este domi
cilio, contraída a pedir que pre
vios los trámites legales corres
pondientes, se le conceda jubila
ción en el Ramo de la Tipogra
fía Nacional, en virtud1 de haber 
prestado sus servicios al Estado, 
por espacio de más de veiticinco 
años consecutivos.

Resulta: Qne admitida la soli
citud, se pasó a la Tipografía Na
cional, para que emitieran dicta
men. el que fue favorable, pro
nunciándose en igual forma la 
Procuraduría General de la Re
pública. ”

Vicios por espacio de m*. 
veinticinco año consecutiva *

Resulta: Que admitida 1» t 
citud se pasó a la T ipog^?  
cional, para que emitiera ¿  
men, el que fue favorable •> 
nunciándose en ieual 
Procuraduría General de R í  
blica. ^

Considerando: Q„e Ja ^  

se encuentra presentada confZ 
a derecho, con fundamente ea. 
Decreto Legislativo N* 44 ¿  
de febrero de 1953,

Por tanto: El Presida ^  
República, ,

a c u e r d a :

Conceder jubilación en ef Ra, 
de la Tipografía Nacional, a »  
tir del primero de abril ha* 4  

treinta y uno de diciembre 4 
1959, al señor Pablo Camilo & 
trada, de las generales expresada 
por la cantidad de ciento reiai. 
cinco lempiras íLps, 125,(¿) _ 
Común íquese.

R. V illeda  Morales.

El Secretario de Estado en 1« 
Despachos de Comunicacioaei j 
Obras Públicas,

Juan Milla Brmúín,

Considerando1: Que la petición 
, , , , . encuentra presentada conforme

El nombrado devengara el suel-¡a! Decreto N" 44 de 4 de febrero 
do asignado en el Presupuesto Ge- Je 1Q53 y Oecrelo N» 32 del 12 
neral de Egresos e Ingresos vigen- de enero de 1*M7,
te, a partir de la fecha en que 

tome posesión de su cargo.—Co- 
rouníqaese.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 

Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N4 0577

C., 1 de ai.riiTegucigala. D. 

de 1959.

Por tanto: ef Presidente de la 
República,

acuerda;

Conceder jubilación en el Ra
mo de la Tipografía Nacional, a 
partir del primero del mes de 
abril hasta el treinta y uno de 
diciembre de 1959, al señor Pe
dro Antonio Díaz, de las geneia- 
les expresadas, por la cantidad de 
noventa lempiras no centavos 
(L 90.00).—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

Vista la solicitud elevada

El Secretario de Estado en los

a la solicitud elevada a es- i Comunicaciones
r  r . Obras Públicas, 

te Despacho por la señora Celen-

na Elvir, mayor de cincuenta jíígí, j Juan MUla Bermúdez.

Acuerdo N" 0580

Tegucigalpa, D. C-, 1? de litfi 
de 1959.

Vista, la solicitud presentadii 
este Despacito por el señor lm 
Antonio Morales, mayor de «M 
casado, impresor y vecino de afc 
Distrito Central, contraída a peé 
que previo los trámites legal*» 
rrespondientes, se le concedí p 
bilación en el Ramo «fe 1*. «• 
pografía Nacional, en virtad ¿ 
haber prestado sus servicios *1 & 
tado por espacio de más de 
ticinco años consecutivos.

Resulta: Que admitida I* 
citud, se paso a la Tipografú 
cional para que emitieren ¿d* 
men, el que fue favorable, 
nunciándose en igual fonn** 
Procuraduría General de I* 7 

pública. ^

Confederando: Que la p«*■* 
se encuentra presentada eonf**̂  
a derecho, y no existiendo 
principio legal que se opoaf1 
lo solicitado, -

Por lo tanto: el Pre^e®*6 ^
la República,

acuerda:

Conceder jubilación en e* 
mo de la Tipografía 
partir del primero de abfjl^

1 ta el treinta y uno de 
y j de 1959. a! señor José

Morales, de las generales exff^  
tidad deda^, por la canti
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]einp íras no . c e n laV ° S

<B r f « g 0¿ ) . iX o n .u ^ urte-

<LPS R V il l e d a  M o b l e s .

- ^ r i o  «fe E^ d0 en loS
. P J £ Tde Comunicaciones y

¡ J J 'R l ic « -
}tm  M illa Berm»dc~ 

Acuerdo N* O**®1

T «- H rt» . D c - "  d'  “bril 
¿e 1959.

B Presidente de la República 

acue rda : 

por bien hechos los gastos 

. U de AgU* y Lfde Comayagua por la 

de ochocientos diez lem- 

^^Tsetenla y cinco cen’.avfts 

ÍL810.75) durante los meses de 
^  febrero, noviembre y di

ñ a r e  del año recien pasado, 

documentos adjuntos.— Co- 

fflonkjuese.

’ R. Villeda Morales.

El5 #re&™> deEati*do en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 0584

Tegucigalpa. 1). C.. l n de abril 

Je 1959.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de enero próximo pasado, al ciu
dadano Augusto César Figueroa, 
Ingeniero Asistente de la Supe
rintendencia “D”, dependiente del 
Departamento de Mantenimiento 
de la Dirección General de Ca
minos.

E] nombrado devengará el suel
do de ley, de conformidad con el 
Decreto del P o d e r  Ejecutivo 
N9 20 del tres de febrero.--Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 0587

Tegucigalpa. U. C., 1° de abril 
de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Ayudante de la Admi
nistración de Correos de Comaya- 
güeía, en fcste Distrito Central 
a la ciudadana María de Jesús 
Buchard. en sustitución de Blanca 
Oralia Obando.

La nombrada devengará e| suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

ximo pa?ado según documentos 

adjuntos.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M orales ..

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan M illa Bermúdez.

Acuerdo N9 0590

Tegucigalpa, D. C., 1" de abril 
de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Acuerdo N® 0582

Tegucigalpa-, D. C., 1" de abril 
¿  19»,

Ej Presidente de !a República

acuerda : ,

Nombrar al ciudadano Arturo 
Aywtw, Asistente Bodega de Ur- 
tarismo de la Sección de Plani
ficación General dependiente de 
It Secretaría de Comunicaciones 
t  Obras Públicas.

El nombrado devengará el suel
do de ley, de conformidad con el 
Decreto del Poder  Ejecutivo 
N* 46 de fecha diez y seis de fe
brero a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese. '

R. V illeda  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
de Comunicaciones v 

Públicas, "

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N® 0585

Tegucigalpa, D. C.. 1“ de abril 
de 1959.

El Presidente de la República

ACUE&DA:

Nombrar a partir del diez y 
seis de enero próximo pasado, al 
ciudadano Alejandro Mayer p., 
Inspector Zona Central de Ins
pectoría, dependiente del Depar
tamento de Mantenimiento de la 
Dirección General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do de ley de conformidad con 
el Decreto del Poder Ejecutivo 
N9 70 de fecha diez y siete de 
marzo del corriente año.—Comu
niqúese.

R. V i l i .e d * M o r a l e s .

El Secretario de Estado en Jos 
Despachos de Comunicaciones 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N1* 0588

Tegucigalpa, D. C„ 1? de abril 
de 1959.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar Correo Peatón de 
Naranjito a Santa Bárbara, en el 
departamento de Santa Bárbara, 
a Inés Quintanilla, en sustitución 
de Manuel López y López.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El. Secretario de Estado en los 
Despachos * de ■ Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan M illa Bermúdez.

Acuerdo N" 0593

Tegucigalpa, D. C.. 1" de abril 
de 1959.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 

de marzo del corriente año, al 

ciudadano Emilio J. Gattas, Ayu

dante de Laboratorio de Labora- 

toristas, dependiente del Depar

tamento de Materiales e Investi

gaciones de la Dirección General 

de Caminos en sustitución de 

Rodolfo Moneada, que. renunció

El nombrado devengará el suel

do de ley de conformidad con 
el Decreto de Poder Ejecutivo 
N9 44 del diez y siete de febrero 
próximo pasado. — Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdet.

Aprobar la resolución que di
ce:

‘Acuerdo N" 130.—Dirección 
General de Comunicaciones Eléc
tricas.—Tegucigalpa, D. C., 17 
de marzo de mil novecientos 
cincuenta y nueve.

El Director General en uso de 
la« facultades que le confiere el 
Artículo 8n de la Ley del Ramo,

a c u e r d a :

Acuerda: Verificar ei nombra
miento siguiente:

l 9— Departamento de Francisco 
Morazán: En la Central de Te
léfonos Automáticos. /Encargado 
del Cable Central, Arturo Cha
vez G., en sustitución de Carlos 
Alberto Mejía, por licencia. Y

Acuerdo N“ 0583

D‘ C-’ *" de atnl 

Q Pre*deote de la RepúLIic* 

acuerda:

ciu<1*<,ano Alejan-
r n t r ~ r  lastro, Topógrafo 2o,

*  Pavimentación de
Planificación Ge-

Secretaria de Comu-
y Obras Públicas, en

quQ! ^  .. Miguel Duarte 
renuncio.

Acuerdo N9 0586

Tegucigalpa, D. C., 1“ de abril 
de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Ayudante del Agente 

Postal de Toncontín, dependiente 

de la Administración Central de 

Correos, a Víctor Godo y Toledo, 

en sustitución de Sergio Figueroa 

Rodríguez, que pasa a otro pues

to en el Ramo Postal.

^\'*W>!>rad0 ^vengará el sue¿ 
■Ute »Ul * Part'r del once d< 
ñiques w>rrietl'e año.—Comu

R - Villed a  M orales

2"— EJ nombrado devengará el 
sueldo de ley, desde e{ día en 
que tome  ̂posesión de su cargo.— 
Comuniqúese.—Sello. —  Gonzalo 
Zapata R., Director General de 
Comunicaciones Eléctricas. — Se
llo.— Fabián Pineda H. Secreta
rio”.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N” 0591

Tegucigalpa, D. C., 1- de abril 
de 1959.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar aseadora, dependiente 
de la Dirección General de Co 
rreos, a Rafaela Mendoza, en sus
titución de María Luisa Barrien
tos.

La nombrada devengará el suel 
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresóse Ingresos vi 
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co 
muníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 

| Obras Públicas,

Acuerdo N° 0594

Tegucigalpa, D. C., P  de abril 
de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 

de marzo del corriente año, al 

ciudadano Próspero Plata, Topó

grafo de Drenaje de Manteni

miento dependiente del Departa

mento de Mantenimiento de la 

Dirección General de Caminos.

El nombrado devengará el suel

do de ley de conformidad con 

el Decreto del Poder Ejecutivo 

N9 47, del diez y siete de febrero 

próximo pasado.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

£1 Secretario de Estad*» en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan M illa Bermúdet,

Juan M illa Bermúdez

PúblÍL

_ —  en I o í

'comunicaciones v

W  Bermúdez.

E| nombrado devengará el suel

do asignado en el Presupuesto 

General de Egresos e Ingresos vi

gente, a partir del la fecha en 

que tome posesión de su cargo.- 

Comuniquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicación«.':, y 
Obra- Públicas,

Juan M illa Bermúdez.

Acuerdo N“ 0589

Tegucigalpa, D. C., 1" de abril 
de 1959.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Dar por bien hechos los gas
tos de la Epresa de Agua y Luz 
Eléctrica de Comayagua. por la 
cantidad de (L 1.172.54) mil 
ciento setenta y dos lempiras, cin
cuenta Y cuatro centavos, durante 
los meses de enero y febrero pró-J

Acuerdo N9 0592

Tegucigalpa, D. C., I9 de abril 
de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de enero próximo pasado al ciu
dadano Antonio Sierra h,, Con
tador Encargado de la Construc
ción y Acondicionamiento de Cam
pamentos de la Contabilidad, de
pendientes del Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección 
General de Caminos.

El nombrado devengará el suel 
do de ley de conformidad con 
el Decreto del Poder Ejecutivo 
N9 74, del doce de marzo del co
rriente año.—Comuniqúese.

V il l e d a  M o r a lesR

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan M illa Bermúdez.

Acuerdo N9 0595

Tegucigalpa, D. C., 1» de abril 
de 1959.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 

de enero próximo pasado al ciu

dadano Miguel R. Morillo, Con

tador Costos Pavimentación de 

Contabilidad, dependiente del De

partamento de Mantenimiento de 

la Dirección General de Caminos.

El nombrado devengará el suel

do de ley, de conformidad con el 

Decreto del Poder Ejecutivo 

N9 74 del doce de marzo del co

rriente año.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

. Juan Milla Bermúdez.
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A V I S O S
i de ancho v un corredor de 1res

Sur a Norte, por cinco varas de d'O. y| 3^  

i 'aras de ancho por todo el largo ancho de Oriente a Occidente, con m¡sn)o ¡?(.gHtro t{ 
--- i de la casa. habiendo arbole? fnj- un corredor al lado Occidental l)ro„ ie(ja{j s¡ta pn ^  — l]^

B E  M A T E  S

Kl InfrMCrlto, Secretario del Juz 
gado 29 de Letras de lo Civil. de> 
departamento de Francisco Mora
zán. al público en general y par» 
los efecto« Ifgales, hace saber: qu< 
en )a audiencia del día dieciséis d* 
febrero de) sBo en corso, a laa nnr- 
▼e de la mafiaoa 7 eo el local qo» 
ocopa eite Despacho, se retnattrt 
eo pública aubatta el siguiente In
mueble: Un silar situado en 1 
cloriafi de Comayagüe'a, en est» 
Distrito Central, propiamente fren 
te a la cuarta avenida, entre la» 
calles cuarta y quinta, con ana áre 
de mil setecientas Cincuenta vara* 
cuadradas, que actualmente mide y 
limita: al Norte, cincuenta vara», 
con cuas 7 solares de Eufemia Ro
mero. de los herederos de Antonio 
Cárdenas y de Vicente Chávez; al 
Sur, cincuenta varis, c n  casa ) 
solar de Francisco A. Maradlsga p. 
al Este, treinta y  cídco varas, con 

- casas de Manuel A. Flores, de Vte- 
toila ZúDlgayde Maria Márquez 
viuda de Landa, mediando la cuarta 
avenida, y al Oeste, con proplede'' 
de loe herederas de Jesús Estrain 
7 doRa Rafaela v. de Juárez, en 
dlcbo solar ae encuentra construida 
una casa, paredes de adobea, cu
bierta de tejas, dividida en cuatro 
piezas de madera en el interior, 
estando circulado todo el solar cor» 
paredes de adobes. H u b o  dicha 
propiedad por compra becba al se
ñor don Raúl Durón MembreRo, 
y está Inscrita con el número 221 
folio 319 7 320, del Tomo 154, de 

Registro de la Propiedad, de este 
Departamento a favor de la sefiora 
Leticia Zúnlga Dubón. Dicho in 
mueble se rematará para con su 
producto hacer cumplido pago de 
cantidad de lempiras que los seño 
res, César O. Durón y J . Alberto 
Durón deben a la Socledád Kxpor 
tadora de Café de Honduras, S. de 
R. L. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se a lm ltl 
rán posturas que do  cubran Jas do» 
terceras parte* del avalúo, el cu&> 
asciende a la cantidad de setenta y 
ocho mil lempiras.— Tegucigalpa 
D. C., 18 de enero de 1962.

Etaminondas Q ubsada R., 
8rlo.

Del 24 E. si 15 F. «2.

varas seis centésimas, con lot« 

cea tro, calle de por medio, } 

ni Oeste, diez y siete varas, sex

centésimas. con lote ocho; qu> 

dentro de dicho solar hay cons. 

midas una casa de bahareque, 

de seis por cinco varas con nt 

corredor de seis varas de larg« 

por tres de ancho, una cocina tí» 

tres por tres varas y en el co

rredor hay nn cnarto de cuatr? 

por tres varas; diez y seis piezas, 

construcción de tablas, de cuatro 

por cuatro varas, de las cuales 

■Mete tienen pisos de ladrillo d» 

barro; once cocinas, también pa

redes de tabla, de dos por tres 

varas, dos servidos sanitarios,nn 

baño. dos lavanderos de cemen

to para ropa; nna pila para alma

cenar agua; una cloaca propia y 

servicios de agna y Inz eléctrica, 

qne el solar está cercado con ma

dera, siendo de sn pertenencia 

el cerco de los lados Norte Es ti 
y Oeste, y la mitad dei lado Snr 

tiene como antecedentes el núme

ro 365, folios 283 y 284 del To

mo 1 1 4 , del Registro de la Pro

piedad” . E l Inmtieble antes des

crito, se encuentra Inscrito bajo 

número 255 . folios 379 y 380 
del Tomo 1 1 6  del Registro de 1» 

Propiedad de este departamento. 

Dicho Inmueble faé valorado por 

el Perito nombrado para tal 

efecto, en la sumf de Veinticinco 

Mil Quinientos Lempiras...

(L 25 .500 .00), y se rematará 

para hacer efectiva cantidad de 

lempiras qne es en deberle Ib 

señora Narcisa Valladares al se 

ñor Andrés Reyes Noyola. Se 

advierte, que por tratarse de pri

mera licitación d o  se admitirár 

posturas que no cobran las dos 

terceras partes del avalúo.—Te

gucigalpa, D. C , 23 de enero 

de 1962.

R o la n d o  G a k o ía  Pe r l a , 
Srlo.

Del 26 E. al 17  F. 62.

Occidental , . .. —
, . . .  , , . , , propiedad sita en el lu*». . -

tal«*, ubicada en un lote de te- que mi(fe dos varas y media de ra¡nado El Chupadero «  
rreno de veinticinco varas i ancho. por el largo de la casa, comunal de Monte Gramlu*5*1 
Norte a Sur. por cuaren’a y tres|con una coc¡na de cinco varas de; risdieción de Talan« J*-

que está cercado. El dominio de 
I05 inmuebles relacionados se 
encuentra inscrito bajo el número 
321, folios 429 y 430 del Tomo 
88 del Registro de la Propiedad 
de este departamento, limi: ido 
por los rumbos Norte, Sur y Oc
cidente, solares baldíos, y al 
Oriente, casa de Cipriano Acos- 
la. hoy de María v. de Rubio, 
mediando calle. B.—Una casa si
ta en el mismo pueblo y barrio 
que la anterior. con«trucción de 

bahareque, cubierta de tejas, que 

mide de siete varas de largo de

varas de Oriente a Occidente, el ârgo por cualro varas de ancho.! <je una mej ¡a "^anz«^'0' ^

de la misma construcción y cu-1 tensión superficial, m¿s o 
bierta de tejas, en solar que mirfr ¡ sembrada de caña de a 
veinticinco vara« de Norte a ^ur | acotada con alambre es*̂ ** *

cuarenta y cinco de Oriente á ] cuyos límites son: a| Norte’
Occidente, incluyendo todo lo 
edificado: la casa descrita es de 
esquina, sita como se dijo antes, 
en el barrio Norte, frente a la 
casa del pueblo de Talanga; li
mitando : al Norte, casa de Con
cepción Hernández; a] Sur. casa 
de José María Grádiz. mediando 
calle; a! Oriente, calle de por 
medio y casa de don Manuel Ru
bio. y al Occidente, terreno bal-

E1 infrascrito, Secretario del 

J  uzgado de Letras Primero de lo 

Civil del departamento de Fran. 

cisco Morazán, al público en ge

neral y para los electos de ley, 

hace saber; que en la audiencia 

qae se celebrará en el local que 

ocupa este Juzgado, el día veinte 

de lebrero próximo, a las diez 

de la mafiana, se rematará el 

Inmueble siguiente: “Un solar 

de ochocientas cincuenta y tres

varas cuadradas y doscientas

noventa y dos milésimas de vara ] trucción de adobes, cubierta 
cuadrada, situada en el Barrio j tejas, que mide cíoce varas

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de lo 
Civil del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en ¿e- 
neral y para los efectos de fey, 
hace saber: que en la audiei.cia 
del día miércoles veintiuno de fe
brero próximo entrante del co
rriente año, a las dos de la tarde 
en adelante y en el local que 
ocupa este Juzgado, se rematarán 
en pública subasta los inmuebles 
que se describen de la siguiente 
manera: "Lna casa sita en Ta
langa en el barrio Norte, cons-

de 
de

de £1 Perpetuo Socorro de la I Norte a Sur, por diez varas de 

ciudad de ComayagQela, D. C . , ianchu a y

marcado en el plano que elaboró 

el Ing. don Francisco Prats, con 

el número doce, y mide y limita: 

al Norte, cincuenta varas, con 

lotes¡ cinco, seis y siete; al Sur, 
cincuenta varas, con lote núme

ro catorce; al Este, diez y siete-de sei? varas de largo por cinco

un corredor de tres varas de an
cho por el largo de la casa, y 
una cocina, construcción de baha
reque. cubierta de tejas, que mi
de sie> varas d<- ancho por emeo 
de largo. Otra casa construcción 

de bahareque. cubierta de tejas.

LICITACION PARA EL MEJORAMIENTO 
DEL SERVICIO TELEFONICO

Con el objeto de ampliar y mejorar el servicio 
telefónico en la zona urbana de Tegucigalpa, Hon
duras, cambiar la red de cables en San Pedro Sula 
y establecer un moderno servicio de larga distancia 
entre la capital y San Pedro Sula, el Ministerio de 
Comunicaciones y Obras Públicas recibirá hasta las 
10 a. m., el día 23m de marzo de 1962, propuestas 
para los equipos, materiales y construcciones y ma
no de obra y demás, de firmas de reconocida expe* 
rienda y prestigio mundial.

1.— El objeto es suministrar e instalar una plan
ta telefónica automática con su respectiva red de ca
bles, ductos, postes de concreto y demás accesorios, 
en la capital, para conectar 10,200 abonados, con 
capacidad futura prevista en los equipos para 20,600 
líneas automáticas o más.

2.— Suministrar, instalar su respectiva red de 
cables, ductos* postes de concreto y demás acceso
rios en San Pedro Sula pera 3,000 abonados con 
capacidad futura prevista para 9,000 líneas, red que 
comprenderá llevar los troncales hasta el edificio de 
Comunicaciones Eléctricas en dicha ciudad.

3.— Establecer entre Tegucigalpa y San Pedro 
Sula un moderno sistema de comunicación de larga 
distancia por medio de equipos y radio enlace mul- 
ticanc l̂ que proporcionará 36 vías simultáneas con 
capacidad para ampliarse en el futuro hasta 120 
vías simultáneas. El sistema de radío (FM) multi
canal en la gama de UHF o SHF tendrá 26 canales 
telefónicos interurbanos, reservando uno de dichos 
canales para la comunicación telegráfica y otro 
para la comunicación por teletipo.

4.— Construcción del edificio para la instala
ción de los equipos telefónicos y de radío en el 
predio situado en el costado norte del edificio ac
tul de Comunicaciones Eléctricas y los edificios pai<a 
las estaciones repetidoras.

5.— Los interesados o sus representantes legal
mente acreditados pueden recoger el Instructivo y 
demás documentación en el Ministerio de Comunica
ciones y Obras Públicas, de 9 a 12 a. m. y de 2 a 5 
p. m., a partir del 5 de febrero próximo.

Tegucigalpa, D. C., 31 de enero de 1962.

RICARDO ALDUVIN A., 
Ministro de Comunicaciones 

y Obras Públicas.

Del 6 al 12 F. 62.

finca de Petronilo Ca:
Sur, finca de Pedro J«^ 
al Oriente, f¡nCa de Eligió*^ 
Quinonez, y a| Occidente EÜ 
también de Pedro ’ "

rías; 4

*  v*ne,

siendo las travesías de 
que medían con lOS coj f ‘2 « 
por los rumbos Norte y S* 
Occidente, son propiedad 1 
ñor Henrique Mejía, roenog 1* 
Oriente que pertence al J ” 
Elvir Quiñónez. D.—Una w» 
piedad de cinco manzanas <fetj 
tensión superficial, sita en elfo! 
gar denominado E| Jícaro, en i* 
rreno comunal de Monte Gnofe. 
jurisdicción del mismo pue¿kT¿ 
Talanga, acotado con alambre por 
tres rumbos, perteneciente a tta 
posesión dos rumbos, cuyo* )¿ 
mites son: al Norte, trabajo de 
Ignacio Rubio, camino Je pn 
medio; al Oriente, trabajo debe, 
rederos Dionisio Valle, travesíi 
de alambre de por medio, pote- 
neciente a estos últimos; al Sor. 
propiedad de Marcelino RuU, 
travesía de alambre de, por 
dio, perteneciente un hilo a «ti 
propiedad, y al Occidente caro 
baldío. E.—Una labranza de ris
co manzanas de extensión con um 
manzana cultivada de azúcar, set- 
cada de tres rumbos .con alaobtc,1 
que pertenece a la posesión 4« 

i rumbos, y está situada en el h- 
|gar El Jícaro, de Monte Gnafe,
:de !a misma jurisdicción, limili- 
j do: a! Norte, camino de por me- 
■ dio, trabajo de Ignacio Rukw; 
■al Oriente, trabajo de Dionni* 
Valle, travesía de por medio, ow 
el trabajo de Valle; al Sur, tra- 
¡bajo de Marcelino Rubio, y il 
‘ Poniente cerro baldío. F. — Ua 
plantel de terreno constante «fe 
un cuarto de manzana de eites- 
sión, más o menos, cercado k 
alambre, de cuatro hilos, por isi 
lados Norte y Occidente y i* 
rumbos están sin cercaa, sita a 
el lugar La Pila, terreno ¿  
Monte Grande, de la mismá ju
risdicción, limitado: al Norte,pro1 

piedad de Braulio Elvir; al S«r, 
i i posesión de Abraham Varela; ¿ 
^Oriente, propiedad de los bewJt- 
11 ros de Guadalupe Cruz, y al 
;cidente, trabajos de Jorge Vard*.
|con. camino de por medio. I*  
inmuebles antes descritos, no b*- 
nen antecedentes inscritos, 
que el sitio de Monte Grande,* 
está inscrito bajo el N* 63®» ^
¡ líos del 459 ai 463 de! TotwmJ 
! del Registro de la Prop>ei*a 
¡Seis manzanas sitas en el 
1 comunal de Monte Grande, Sí* 
tado: al Norte, con propiedad^
|señor Braulio Henrique*; *i *  
.carretera que conduce a 
rranas; a) Oriente, con pny~y 

i de Pedro José Valle, y *1 
i dente, con propiedad de J*  

gio Elvir Quiñónez, 
que se encuentra en el 

, de Talanga. en este depart**j" 
i to‘\ Dichos inmuebles — 
j ' mente relacionados, fuero«
1 rados de mutuo acuerdo p®* j 
- partes en ta cantidad de ti*4
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. i l  3.000.00) y serán
cubrir cantidad 

<nie e« «*n deberli el 
it kt«P'rt9. q^

C X ) * \ V (  )CATO R I A

Ï K -  Mejia al

Hennqufv i
tratarse dt- primera .

srnor! 
Se ad\¡e**tc; 

t í-

<>f.p0r ‘‘"=7 admitirán poemas 
ua* t' kmn las dos lerci-ras

,v.l«o H»J» ■ !»> '" •
J S U  * * » .  -

ç 24 de enero de 1962.

Orlando E. Cárcamo T., 
Secretario.

27 E. *1 19 F. 62.

D.

Q infrascrito, Secretario del

JlBlwk> de L*™* Prim^ ° de lo
Oril de' departamento de rran-: 
ó »  Morazán, al público en ge- . 

y para los efectos de ley. I

bce «b«r: 9ue W1 ’a audienc' ai 
o* ge celebrará en el' local que 
¿copa este Juzgado, el día diez! 
de febrero próximo a las diez de 
U mañana, se recalará en pública i

»i inmueble siguiente: " tu  i centímetros por seis metros; un 
solar sittjado en el centro de esta | baño de un metro ochenta centi-

La Equitativa, S. A., cumpliendo con lo estipulado por 
el A rtícu lo  168 del Código de Comercio y lo dispuesto en 
sus Estatutos, se permite convocar a todos pus Accionistas, 

para que asistan a la Asamblea General Ordina'ia, que se 
verificará el dia 19 de febrero a las cuatro y rmdia p. m., 

en las Oficinas de Walter Brothers, en Tegucigalpa, D. C., 
para tratar los puntos siguientes:

1 Lectura y aprobación del Balance General.

2 -Lectura y aprobación del Cuadro de Ganancias y 
Pérdidas. ■

3—Lectura y ^probación del informe de la Gerencia Ge
neral; y, ■

4—Lectura y aprobación del Informe del Comisario.

Si para el día fijado no se reúne el quórum que exigen 
los Estatutos, la sesión se realizará al día siguiente, con 

los que asistan.— Tegucigalpa, D C.,2 de febrero de 1962.

L a Secretaría

Del 3 ai 19 F. 62.

I se rematará e l inmueble siguiente: metros por tres metros cuarenta 
l ‘ Un solar situado en el centro de centímetros; un ropero de un 
¡esta ciudad, cuya medida es de1 metro treinta centímetros, un 
I treinta varas de Norte a Sur, por dormitorio de cuatro metros vein

ciudad, cuya medida es de treinta 
y 1res varas de Norte a Sur, por 
vpsticuatro varas de Oriente a 
Poniente, limitado: a! Norte, con

metros por tres metros sesenta 
centímetros; dos roperos de un 
metro treinta centímetros por un 
metro cuarenta centímetros cada

Oiaz. con el número 267. foiios 
148 a! U9 del Tomo 128 del Re

! veinticuatro varas de Oriente a 
¡Poniente, limitado; al Norte, con 
; casa y solares de los herederos 
1 de don Abelardo Zelaya y de 
doña Camila Díaz, hoy propie- 

1 dad de la señorita Victoria Gon
zález F., y de los herederos de 
don Santos Soto; al Sur, con 
casa de los herederos de don 
Abelardo Zelaya, hoy de don Pe
dro Asfura y Jorge Larach, Ave- 

j nida Cervantes de por medio; 
I al Este, propiedad de Cipriano 
i Vclásquez hoy del Banco de 
Honduras, y al Oeste con casa de 
los herederos de don Agapito 

j Lazo, hoy de -la sucesión de don 
Hubén R. Barrientos. Que en el 
-olar antes descrito hay construi
do un edificio de concreto arma
do de tres pisos. El primer piso 
o planta baja consta de un gran 
salón comercial de cuatrocientos 
-etenta metros cuadrados de su
perficie: un mezzanine de doscien
tos treinta metros cuadrados de su-

casas v solares de los herederos ¡ uno. El patio tiene tres metros
de don Abelardo Zelaya y de 
doña Camila Díaz, hoy propiedad 
de la señorita Victoria González 
Fi y de ios herederos de don 
Santos Soto; al Sur. con casa de 
los herederos rfe don Abelardo 
Zelaya, hoy de don Pedro As
ían y Jorge J..Larach. Avenida 
Cervantes de por medio; al Este, 
propiedad de Cipriano Velásquez.

gistro de la Propiedad inm»et)lei |K.rf¡c-ie; con dos portones gran
de este departamento Dicho m- ¡fes; dos bodegas medianas y dos 
mueble con sus mejoras fue valo- servicios sanitarios, Desde los ni 
rado de común acuerdo por las veles de los arranques del ediíi- 
parles. en Escritura Pública Hi- cj0 se levantan ocho columnas o 
potecaria. en la suma de quinion-1 pilastras de concreto armado dediez centímetros por once metros

quince centímetros. El tercer piso! tos mil lempiras v se rematará 
consta de otros dos departar.ien-1 para pagar cantidad de dinero 
tos exactamente iguales a los del ¡ que es en deberle el demandado
segundo piso, con sus respectivos 1 Abogado Antonio Ramón Dufz al _ _
st r\ icios sanitarios para los pa-1 Banco de Honduras, S, A., cuvo.gyg respectivas cortinas de hie-
trones y para la servidumbre; con I  representante es el Abogado José 
instalación de agua caliente v Lázaro Arévalo Vasconcelos. Se

irniado con dos depósiios,

fría, con un tanque de concreto 
- - armado con tres depósitos v otro

boy del Kanco de Honduras, y tanque también grande v de con- 
a| Oeste, ron casa de los herede- \ creto 
ro* d<> don Agapito La¿o. hoy de;con a2Ua 

I«'sucesión de don Rubén R. ha- finen departamentos. Kn tódo e! 
rnen os. ue en el solar a:ites i i-dificio la instalación eléctrica es 
tentó hay. conMnndo un ed¡- L|e tul,0 ri„ido y hajo repeilo>

- ® e <,0,,cÜet0 :lr™ado; de tres jcon un contador de agua v otro 
pao», f.l primer piso o planta de luz eléctrica para cada uno 

' T j  Un. gran sa*on de los departamentos. La edifica- 
metrn d‘r cuatroe.entos setenta :ción de estos cinco departamentos 
r t n , ! i  n ? , , 1 <  - superficie, j , M a i l I a  sobre el alea de „.|c- 

‘ ,n,le de doscientos tre.».-1ci(.n,08 „oventa v dos varas cna-

ad vierte que por tratarse de pri
mera licitación no se admitirán

te centímetros por seis metros; 
nn baño de un metro ochenta 
centímetros por tres metros se 
senta centímetros; dos roperos de 
un metro treinta centímetros por 
un metro cuarenta centímetros 
cada uno. El patio tiene tres me
tros diez centímetros por once 
metros quince centímetros. El ter 
cer piso consta de otros dos de
partamentos exactamente iguales 
a los del segundo piso, con sus 
respectivos servicios sanitarios pa
ra los patrones y para la servi
dumbre; con instalación de agua 
caliente y fría, con un tanque de 
concreto armado con tres depósi
tos y otro tanque también grande 
y de concreto armado con dos de
pósitos, con agua permanente pa 
ra los cinco departamentos. En 
todo el edificio la instalación 
eléctrica es de tubo rígido y bajo 
repello, con un contador de agua 
y otro de luz eléctrica para cada 
uno de los departamentos. 1,2 

edificación de estos cinco depar
tamentos se levanta sobre un 
área de setecientos noventa y dos 
varas cuadradas, todas las pare
des son de concreto armado, de 
piedra y ladrillo rafón, con rep“ 

cuarenta y cinco centímetros de jilos de primera clase; los cielos 
diámetro. Hacia la calle tiene dos j son de concreto armado, los pisos 
puertas, dos vitrinas y una vi-iestán enladrillados con ladrillo 

i riña doble, todas protegidas por J de cemento. Todo el edificio <sst;'.
pintado 'con pintura de aceite, 
Tiene dos escaleras anchas cue 
conducen hasta la azotea, con sus

rro y sobre la viga de las puertas 
y vitrinas continúa la prolonga
ción de la pared de bloques de‘barandas de hierro y pasamanos 
vidrio. El segundo piso consta de de cedro. La pared que da hacia 

posturas que no cubran las dos i dos departamentos iguales; uno ha. el Sur o sea la Avenida Cervan- 
. , tejJ eras partes del avalúo expre- cja ej iado Oriental y el otro ha- tes es de ladrNIo de vidrio, todas 

permanente para los ¡ 'ado. legucigalpa. D. C.. doee|C¿a ej (a(j0 Occidental. Están for- las puertas y ventanas y vidrieras 
deeneio de 1962. 1 mados por una sola sala come- son de caoba y cedro; en la azo-

Rolando García Prria d°r de seis metros ochenta cer tea que cubre el edificio hay

la mp'rr.. J j  r- • > mis varas cna-

lesa ' j ’ . «os concreto armado, de piedra v la-
p“' ^  dianas v do«? serviem«» c ' ,, » * .

¡tarií\_ ; - rvic‘O-, drillo  rafon. con repellos de pri-
Mei

^ '• r r a ù q u ÎÏ l 'edificio*'^ íe " T  clase: lo  ̂ cip|¿* % «n- 
ocho columnas o pilastra* ° .ar-mado’ ]o* V'*™ están en- 

rte concreto armado, de cuarenta 
y cinco '

Secretario. 

Del 16 E. al 7 F. 62.

ladrillados con ladrillo decemen- este Jllz,"a(}01- ^  día sába-,

inco c e n tS r Í  d ír Uan n,a '°' Todo el ¡“ o está pintado ! do. dicciáil‘‘e de próximo ¡
U la cal r í r  A clro' con pintura de aceite. Tiene dos entrante~ a las diez de la manana, i baño de

!a calle tiene dos püeVta",'"ü n |JJ,n[ u J
dos vitrina« medianas y una aiichas ^ue aducen i

nna doble. todas protegidas por! a/°‘ea’ C°n ^US Jbaran,das
respetivas cortinas de hierro r j  y Paf m.anos d« “ dro. 

v »olire la vipa de las puerl ' ,! l)ar tlue bacía el Sur o 
continúa la nrXTL3• '  ]sea la Aví'n'da Cervantes es de,

S '• pa-d *  bliqu^tTdrio laí ri,,° de V1<,ri0’ y las ventaIlas
^J^undo  piso consta de dos de- S? e eSlas Pa1redes CÜ1‘ mar^  de

u í r r ? ’0* iguales; un» hacia el a,um,,1,° >' Vldn°. *“das las Putr‘ 
'■ £ i “-"'31 y el 0,r0 hacia el S Y vel,lanas V vidrieras son dea • * ' ri luí o nacía 6*1 i , ■

por una ,entalí Están formadus ^ ?  a 7 ’ la aZOtea ^ llC
^  “na >ola sala-comedor de seis i l>1 edlflcl° ha>' cualro cl,ar‘

0fn«nta centímetros por!t°S COn SUS rPSPec,i' 0S servicios

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION O FIC IAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

COTIZACION NO OFIC IAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

ductuis v cuatro la-
sesenta cenÜmetros - ■sanj ar*°s >

"»«ros cuarenta centí- i vat)derú' con aml)l'o espacio. El

C°CÍna de t«s metros , ° de tst°s CUatro cuar,os csta 
eentúnetros por cuatro I™!’1." " 1 con lf,m¡na5 de zinc- E1 

«etviem n°'Pn!* centímetros; lln ,edlflc,° tlfw  >a su cabina propia 
,tjeetr "“‘“tario de noventa cen- Para adaPtarb 1111 ascensor cíéc- 

w*rtC(m,!0r Un melro cuarenta; j-*00’ ,.an'1*i*'n dueño de la me- 
tn*' ' Ul> ^“ardador rfe Un d,aner,a í,1‘ la I»are<l vieja del 

^ o ^ - H - t r o s  por un 1 umbo oriental que no se tocó j 

“^ io  J nUCentíme,r^  «n dor- ,'11. ! a c°nstrucción del moderno 
fuatro metros p0r edificio; medianeria que consta 

k»ño d ^ “1,a ^ntímetros; un. n e:¿cr̂ ura pwblica. Las nu• 
tn̂ 1" “‘etro ochenta cenii- j°ra# descritas están legalmenle 

trps "»tros cuarenta reF*s,radas >' e>ta inscrito el do- i
treint. Un .r°Pero de m, minin Pleno (l el inmueble con 

s’*,ur  ̂ jjg1* cen̂ n,etros1 un dor-;d'c'has mejoras a fa\or del eje 

a*atro melros veinte lutado Licenciado Antonio Ramcm

timetros; por cinco metros se¿en cuatro cuartos con sus respectivos 
ta centímetros; por seis metros servicios sanitarios y duchas v 
cuarenta centímetros; una cocina cuatro lavanderos con amplio es 
de tres metros cuarenta centíme- pació. Fl techo de estos cualro 

El infrascrito Secretario del trOS P°r cuatro metr°á noventa cuarto- está cubierto con láminas 
Juzgado* de^étras Primero “de ío « '!ltímetro^  un servicio sanitario de zinc. F) edificio tiene ya su 

Civil del departamento de Fran- *  n°Venta Centln,etrOS Por un cablna ProP'.a Para ^»ptar'e un 
cisco Morazán al público en ge- met,° C ü V  6 " í  “ centlraetros; f * * ™ ' eléctrico, también c, 
neral y para los efectos de ley ¡Un. guardador de me t r o  dueño de la medianería de la pa

líate saber: que en la audiencia i centl“ etr0s Por u" me.tro red v,eÍa Jc|l'e . aun, PreDsta serv‘-
que se celebrará en el local que l0. ^ ^  centimetro3' un dorn,U°- c'o s edificio del Banco de 

- - 1 no de cuatro metros por seis Honduras; pared que no toco
treinta centímetros; un en Ia construcción del moderno 
un metro oehenta centí- edificio; medianería que consta

______________________ en la escritura publica autorizada
en esta ciudad el veintiocho de 
febrero de mil novecientos siete 
por el Abogado Emilio Mazier. 
Las mejoras descritas están debi
damente registradas y hubo el 
inmueble deslindado por compra 
hecha a su esposa la señora Mé- 
lida de Díaz en escritura públi
ca que autorizó el Notario Ismael 
Zapata Cálix, en esta ciudad el 
día veintinueve del mes de no
viembre de mil novecientos cin
cuenta y seis, estando inscrito el 
dominio a favor del demandado 
con el número 267, folios 34£ al 
349 del Tomo 128 del Registro 
de la Propiedad Inmueble de este 
departamento”. Dicho inmueble 
fue valorado por el Perito nom
brado para tal efecto en la sumj 
de quinientos mil lempiras . . . .  
ÍL 500.000) y se rematará para 
hacer efectiva cantidad de lem
piras que es en deberle el Lic. 
Antonio Ramón Díaz, ai Con
cejo del Distrito Central. Se ad
vierte que por tratarse de nri- 

.mera licitación, no se admitirán 
| posturas <|ue no cubran las do?

B O X E T » 
Compra Vaila

Dólar ..... ........ 1.98 2.02
C o lón  Salvado

reño .............  0.792 0.808
Quetzal ............  1.98 2.02

ÛLJLO& MON. METALICA 
CeinprA Compro Vents

2.00

0.80
2.00

Libra Esterlina 
Franco Belga .... 
Franco Francés 
Franco Suizo ... 
Marco Alemán .. 
Florin ...............

Tegucigalpa, D. C., 5 de febrea-o de 1962.

2.02 1.96 2.04

0.808 0.784 0.8Z6
2.02 1.96 2.04

Dúlare* Lempira«

2.80 5.60
0.02 0.04
0.2041 0.4082
0.2310 0.4620
0.2519 0.9038
0.2784 0.5568
0.1939 0.3878
0.0168 0.0336
0.0122 0.0244
0.08 0.16
0.001618 0.003236

1962.

ALEJANDRO ARM U O  PINEDA, 

Jefe del Departamento de Cambios.
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terceras partes del avalúo.—Te* 
gucigalpa D. C., 15 de enero de 
1962.

Rolando García Perla, 
Secretario.

Del 18 E. al 9 F. 62.

Denuncia Minera

El infrascrito. Secretano de 
Estado en et Despacho de Re
cursos Naturale«, para los fines 
legales, hace saber, que en 
esta fecha se ha admitido la 
siguiente soicitud: "Se de
nuncia para adquirirla una 
zona minera.—Supremo Poder 
Ejecutivo. - Ramo de Recursos 
Naturales. — Yo, César Alberto 
Ro88ell, mayor de edad, casado, 
ministro evangélico, hondure- 
fio, y vecino de Comayagüela, 
con el debido respeto compa
rezco denunciando una zona 
minera, cuya condición es de 
roca, sita en jurisdicción de 
San Jerónimo, departamento 
de Copáo, ubicada en el cerro 
"E l Bálsamo” , y que Be des
cribe atí: Cincuenta hectáreas 
de superfìcie, en las cuales se 
halla oro, plata y otros meta
les, siendo sus límites gene
rales: a) Sur, con Abraham 
Aguijar; al Norte, csn la que
brada denominada El Bálsamo; 
al Este, con Andrés Pineda, y 
al Oeste, con Marcos Soriano, 
zona que al practicárselas roe 
didas se determinará exacta
mente.— Tegucigalpa, D. C., 
26 de abril de 1961.—César Al
berto Rossell” .—Tegucigalpa, 
D. C ., 2 de mayo de 1961.

Miguel Lardizábal Galindo,

7, 17 y 27 F. 62.

La Infrascrita, Jefe de H Sección de Patentes y Marea* de Fábrica 
dependiente de la secretarla de Eo< mml» y Haclsnd», hace sabtr: que 
con fecha veintidós de enero del i f i i  m  cur»e, se admitió la »olicl 
tad a u  dice: “ Registro y depówto de uu» marca de fábrica.—Poder 
Ejecutivo —Secretarla de KeonomU y H«cienii.— Bn representación de 
la compañía The Cloro* Compaoy, una corporación del Kstado de Oblo, 
domiciliada en 301 Eaat Sixth 8treec, eo I» ciudad de Clncinoattl, Ba
tid o  de Oble, Estados Unido» ce América, s*gún ei Poder adjnDto 
respetuosamente Ootcpin zcv a sj>icitar el rtg»»Mo y depósito de la 
marea de fábrica denominada: “‘ C io jo x  La bel” (Etiqueta Uiortx) según

e! clisé y conforma al a ijuct} certlfijado de registro Np 123.197, Ir s ’Htí 
el 24 de octubre de 1661. en la Oficina de Pat?i.tss de los K-aa^os Dnt- 
dos de América, marca que ampara, dlstinKue y protege una composi
ción blanqueadora que tiene proplelades Incidentales antiséptica», 
germicidas y para limpiar y despercudir, marca que se ap.l¿a o tij\ a lot. 
artículos y producto! o a los paquetea, cajas, envoltorios bultos y recl 
pientes que las contienen, por medio de impresione», grabados, etique
tas, marbetes, estarcidos y ea las otrss formas y moios generalmente 
tip leados en el cjmerclo y en la Industria, para'todo lo ouai se agregan 
ks demás doaumeot s ae ley— Tegucigalpa, D. C., veintidós de enero 
ie mil novecientos sesenta y dos.— (f) Jorge Fidel Durón” . Lo que se 
pjne en conocimiento del público, p ira los eftetos de ley.—Tegucigalpa,
D. (J., 25 de enero de 1962.

A b o  en t in a  M d e  Ch Avkz

,7, 17 y 27 F. 62.

Registro de Marcas

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber, que con fe
cha primero de febrero del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “Registro y de
pósito de una marca de fábri
ca.—Señor Ministro de Econo 
mía y Hacienda.—Yo, Darío 
Montes, mayor de edad, casa
do, Abogado y de este ve
cindario, como representante 
de la “Farbenfabriken Bayer 
Aktiengesellschaft, domicilia, 
da en Leverkusen-Bayenverk, 
en Alemania, con poder que 
presento razonado, para que se 

me devuelva, respetuosamen
te comparezco pidiendo el re
gistro y depósito de la marca 
de fábrica de mi representada, 
consistente en la palabia:AMDAX
que le sirve para distinguir, 
amparar y expender remedios

La Infrascrita, Jefe de la Sección de Paten ta  y Marcas d i Fábrlar, 
dependiente de la Secretaría de Ec<nomia y Hacienda, hace saber: que 
con fecha diecinueve de enero del afio en curse, se a im itló  la solicitud 
que dice: “ Registro y depósito de una marea de fábrica.—Poder Ejecu 
tlvo.—Secretaría de Economía y üacleoda.—En representación de 1» 
compafiía The Electric Storage Battery Compam , un* corporación del 
Estado de Nueva Jersey, con o&cina« principales en Np 2 Pean Center 
Plaza, 16th Street and Pennsylvsoia Boulevard, en la ciudad de Flladel- 
Sa, Estado de Penslivarl», Estados Unidos de Amér e», según el pode' 
que obra en esa Secretaria de Estadr, respetuosamente compartz^o ■ 
solLltar el registro y depósito de la marca de fábrica consistente en e 
disefio de una etiqueta en panel blaLcj y negro, B a-k and W blta Pa
ne), según el ollsé y conforme al 
adjunto certificado de reglstio, nú . 
mero 672.366, del 24 de marzo de 
1353, Inscrito eu la Oficina de Pa 
lentes de los Hitados Unirlos oe 
América, marca que asp ira , dis
tingue y protege; pi as ateas y h* 

terí-s de pihs secas, para las lin 
ternas R*>-0 -Vac; marca que se 
aplica a os artículos y productos o a 
las c> j  ii», paquetee, bultos y envol
torio* que l< scontieoen, a la publi- 
cld id »foliada con dichas merca
dería«, por medio de Inoprpsltn -a, 
grabados, etiquetas, marbetes, es
tarcidos y en las distintas forma» 
y modos generalmente usados en el 
comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás

dccumentcs de ley— Tegucigalpa. D. C., diecinueve de enero de mi) 
novecientos sesenta y dos.-(f) Jorge Fidel Durón". Lo que se pone en
conocimiento del públloo, para los efectos de ley__TegucliralDa D C •>»
de enero de 1962. * —

17 y 27 F. 62
A bqkktina  U. de  Chávbz

medicinales para uso humano 
y veterinario; ee usa impresa, 
litografiada, en cualquier tipo 
o tamaño, y se aplica a los 
productos, en los envases, em
paques, cajas y detrás objetos 
que lo3 contienen, en la forma 

acostumbrada en el comercio. 
Acompaño las diez etiquetas, 
y los demá* documentos reque
ridos par la ley. Suplico el 
trámite reglamentario, y en

C O N V O C A  T O K I a

Productos Farmacéuticos, S. A. de C. V. (PROPAgái 
convoca a los señores accionistas a la Asamblea flf¡m I 
de Accionistas, que se celebrará el día 27 de febrero fe 
1962, a las cuatro de la tarde o, en caso de no reaniræ g 
quórum de ley, el día 28 siguiente a la misma hora, «q ^  

oficinas principales de la Empresa, para tratar lo» attintoi 
a que se refiere el articulo 22 de los Estatutos.

El  Consejo  d e  Administración

7 F. 62.

La InfrasiMts, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fíbri« 
dependiente de la Secretaila de Rconomla y Hacienda, haca saber 
con fecha dlecloi eve de enero del »Bo en curso, se adm itióla soil«|2!! 
que dica: “ Registro y deptslto de u*a marca de fábrica —Poi», 

tivo—Secretaría de Economía v Hacienda.—En representación u 
compañía Th» Klectrlc Stor*g* Battery Compan/, una corporación 
Raudo de Nueva Jersey, con oBcin^s principales en Np 2 Peno Cent». 
Pla*a, 15¡h Street, and Pennsyivai la Boulevard, en la ciudad de Fiit 
de'fla, Sstalo de Pensilvaai», Estados Unidos de América, sígft»„ 
poder que ob:a en esa Secretarla de Estado, respetuosamente Coaiplrtt- 
co a solicitar el registro y d< p slto de la maica de fábrica constat*ít 
en el dltnfio de una etiqueta en 
panel, de colotes con lineas azu. 
es y amarillas Color Panel, se
gún t i clisé y cooforme al adjun
to certificado de registro número 
535.347, del 26 de diciembre de 
1950 Inscrito en la Oficina de Pa
tentes de l s Estados Unidos de 
América; marca q u e  ampara, 
distingue y protege: pilas secas 
para lámparas y ilaternas y ba
terías de pilas se us para tas 
'Internas Ray-O-Vac, marca 
que se aplica o tij* a lo* artículos 
v productos o a las cajas, paque
tes y bu.tos y envoltorios qi.e les 
ccntlenen, por mello de estam
pados y m o ld e s , Impresiones, 
grabades, etiquetas, marbetes, 
el t i reídos y ea las otras formas y modos generalmente acostumbrados 
en el comeido y ea la Industria, para todo lo cual se agregan los deaát
lo  umentios de ley.—Tegucigalpa, D. C., diecinueve de enero da mfl . 
□( Vídeotos ie-enta y dos.—(f) Jorge Fidel Durón” . Lo que se pontea 

conocimiento del público, para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C-, 
25 de enero de 1962.

A r g e n t in a  M. d e  CbAykz.
7, 17 ï  27 F. 62.

La infrascrita, Jefe de la Sección 

da Patentes y Marcas de Fábrica, 

dependiente de la Secretaría de 
Economía y Huelen;!», hice tabsr: 
que con fecha veintidós de eneri 
leí afio en rnrso, ss admitió la solí 
cícud Que d ic .: ■ Registro y deposito 
le una ira ca de fábrica— Poder 

Sje^utlvo. — Secretarla de Econo

mía y Hacienda— En representa
ción de la campafiíar The Cloro* 
Company, una cotpDraclón del Rs- 
tsdo de Ohio, domiciliada en 301 
Kast S u th  S tfeit, en la ciudad de 
Uinclnnati, Estado de Ohlo; Esta
dos Unidos de América, según ei 
poder que obra ea esa Secretaria 
de Estado, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro como 

maica de fábrica hondurefia, de la 

marca de fábrica denominada “Cío 

res, New Label Deslgn” (“Clorox,

su oportunidad, que se emita 
el acuerdo correspondiente.— 
Tegucigalpa. D. C., lo de fe
brero de mil novecientos sesen-i 
ta y doa. — (f) Darío Montea”. 
Lo que' se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley. - Tegucigalpa, D. C.,

2 de febrero de 1962.

A r g e n t in a  M d e  Ch á  vkz 

7, 17 y 27 F. 62.

cldas, para limpiar y despercudí!, 
marca que se aplica o fij\ a les ar
tículos y productos oalospiqofr 
(íes, cajas, envoltorio), bultos y it- 
cíplent s que los contleneo, por me
dio de Impresiones, grabados, «ti' 
queta?, m a rb e te s , estarcido* y 
en las (tras formas y modos 
raímente tmp:eidos en el eontr- 
c ió  y en la industria, par* to4» 
:o cual, se agrrgan los denrás docu
mento* de ley. —Tt-guclgalp», D.G> 

veintidós de enero de mil no»* 
ciento» sesenta y dos.—(f) Jorf* 
Fidel Durón.” Lo que se pon®*8 
conocimiento del público, para I** 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D.Gi 
25 de enero de 1962.

Argén tu»  A L  da GM*m

7, 17 v 27 F. 62.

nuevo dístfio de etiqueta"), según, 
el oisé, max?i qu* atnp»,a. dlstlp- 
íue y protege una composición para 

blarqnear, que ti^iie propiedades 

tciolaeotaiee antiséptica g»rml-

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a los cotices«*** 

rios y a sus representantes. ^  

para la pronta tramitación á» W 

solicitudes de Ubre registré v* , 

presenten a este Ministerio, 

citar el decreto correspondl*®** ^ 

determinar con toda ciarid*) 

servicios y demás impuesto* « ^  

estén obligados a  pagar al 

conformes a  su concesión.

La Oficialía Mayor de
P ú b l i c a s  T  C o m u n i c

Talleres TlMcriflcua Nielo***
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